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SELLO D( t*OOñ¡rHnót{

BOCU R'I§NTO3 qU E ACONEPAfi A
Formulario de so$cit¡¡d de in¡aipcid* ecmo postu[rnte {puede ecogerlo er la gede ¡ndkada o de*cargarlo en h pági*a http:f/cp-
tse.usacedu"gt ) Con fotografla redente a colar. taraaño cédu¡a

Certl§cacién de la lmcdpcián de $ac¡m¡ento

Fotocoph completa debidammte legaliEada del Docrmento Ferson¡l de ldentificacién
Constancia de no haber sido sanclo¡ado por el Tribunal de Honor del Colegic de Abogados y Notarios de §uatemal¡
c¡nrtanciú original de no haber ¡ido ¡ancioaadc por el érgano de discipllna ccrrespondiente, en las instiluciones públicas donde se

encuentre laboraído s de la últ¡ma donde hubie5e laborado {Ests apllra para les instrtuc¡on€s qüe csentan con rírganos dircipl¡nari§s
espetífrtu§l

Constancla de carenci¡ de anteredett6 palirfacas
Constanci¡ de carencia de antecedentes penaks

Constancia trar¡sitoria de lnexisteocÍa de ¡eclamacíón de cargos de la Csntralorla General de Cuent¡s (Flnhuitcl
§oluencia de mult?§ ¡mpuesbf por la Cürte de C-onstitucionalidad

Beclaración jurada donde tonste que el aspia*te ns ha r¡do ¡ñhabilitado para ejercer cargas priblkas
Declaracidn jurada donde conste que el aspirante está en el pleno ejercicio de sus derechss cMles y psliticos
eonstáncia del Tribunal §upremc Ehcteral, dcnde cooste que el asgirante ro se enúüentra i*habiliEdo en el ejercícia de srs dered¡o¡
s¡viles y púlítl$s
Constaocia orig¡nal de ser colegirado actiw
Canstanaia of¡g¡nal de haber desempeñado un período compleilo o más como M¡s¡strado de Ia Corte de Apelaciones o de Trib,unafes
colegiados qus tengan la mirma calidad [para los gue mrrespanda]
Beclaraclón jurada de los añas de eiers¡c¡o profesional como Abogada

Certiñcacién dor¡dé (onsten los años de ejercicio profesional ccmo Abog¿do. extendida por el Colegio de Abogados y NoBr¡os de
Guatemal¡
Curriculum \fitae elaborado según Ia "§ufu pare elaboÉc¡ófl del Cur¡leulum ViBe" (dg3¡arg¿r{a de hÉp://cp-tse.usaeedu.gt}

Résufisil d€ IB Información releyante del cr¡rriculüm vinae er¡ un máximo de dot h6¡¡§
Co*stancia de ñáber cársádo al portal web el cuüicufum y¡tñe, fotografia y el formuhrio, emirida por el po*al
Declaraci&t juráda donde cEn¡te que el aspirante no se eri€ueÍtrá mmpreodido en lor casos de impedimentos establecidos én el
Artículo 16 de la tey de Probidad y Respomab¡li*ádes de FunüÍonar¡os y Empleados Ptiblicos

Declaració* iur*da dorde conste gue et candidato nc tiene pareEterco ccÍ ningúrr miembro de l¡ Comlsldn (Artículo 1? de h Leg de
Comlsiones de Postuhcninl, que no es Mi*istro refrgiose, n¡ ocupa carges dkectivos En sindiratas ni partidcs palíücos

Oeclaracién iurada que estableza que el candidato ns es asesor c maodatar¡o de part¡dos polfticcs, cocrités pro üormación de tos
mismos y sus psrsoneras y de eualquier otra organiración de carácter político, ri¡ dirertivo de dichas organ¡Bc¡one§, de conformldad
con el Artículo 124 de la ley ElectoÉl y de Part¡dss Foliticas

Constancia del Tribunal Supremo Electoral de no estar aliliado a ningrln partido político

€oñttar¡€ia del Tribr*al §upremo Electorál, de Eo pertenecera cargos dírecti$es de ert¡dades con liner pollticos, miembros de los
tomltés pro fcrmacién de ctalqulrorgpnkacióB de caráeter po$tico, na dirsctivo de didrat organizaciones

!{úrero de fallos Fries€ñtada!:
Todos los documentos coñ una fecha de emisión üo mayúr q 6 meses, salvo que ta ley establezca {¡n plaro d¡ferente.
f! expediente debe prese¡tarse en orig¡nal impreso y cop¡a en formato dtgita, {pOF}, €.1 diiposltivo UsB,
DECIARO BA¡OJURAMEiITO que los datos que aquí se acompañados, soa auteñt¡los y

F(ffiULAmODC §fnffInH!ffi Ft3cfifiFcláilCIHO FO§rULANTI [ |

AT'!'6I§TRABODETTRTBUNAL§UPREMOTLECTORAL.T§E. \-I
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conocimieñto qrra en É60 cordr8rio será eaüsa de
yerificadén de $alquiera de dlos, y para que

principio de publicidad y transparencia.

DATO§GE$¡EBALES

llomhres y apellidor complÉos: ,/ t¿. í?nlae/ 6),..rb I m)zzz
)irecclón para rscibir notifiecio¡res: ^t¿/a. 6'zlrtr/da- / -I'ZS Zar?a. l
leHfoao de re$dentlelofi ci*a: 22,53?8¿€ Ce&d¡n S8 ¿42é3/
Iorreo elestrúrics: faqa/errz á, q zno,' l. r.o, t
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que la Comistin esti!¡e con el


